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CONSTANCIA DE CANCELACIÓN

22 de enero de 2021OFICIO No. FECHA

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

SOLICITUD

OFICIO DE SOLICITUD 2020-01239 FECHA DE SOLICITUD 23 de diciembre de 2020

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA

TIPO DE DOCUMENTO Crédito Simple
12 de abril de 2013FECHA DE CONTRATACIÓN

CLAVE DE INSCRIPCIÓN P02-0513046 DE FECHA 16 de mayo de 2013
FECHA DE CANCELACIÓN 22 de January de 2021

CAUSA DE CANCELACIÓN Liquidacion del credito.

INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO

ENTE PÚBLICO OBLIGADO Municipio de Mexicali, Estado de Baja California
OBLIGADO SOLIDARIO/AVAL No aplica
INSTITUCIÓN FINANCIERA Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito

MONTO ORIGINAL CONTRATADO $401,453,574.38 (cuatrocientos un millones cuatrocientos cincuenta y tres mil
quinientos setenta y cuatro pesos 38/100 M.N.)

MECANISMO O VEHÍCULO DE
Fondo General de ParticipacionesFUENTE DE PAGO

El presente fue cancelado en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios; y los artículos 3, 24 y 47 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
septiembre de 2017.

A T E N T A M E N T E
DIRECTORA DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES Y MUNICIPIOS

LIC. AIDEE OLIVA RODRÍGUEZ ALMARAZ
EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN CON
ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO
105 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, FIRMA EN SUPLENCIA EL DIRECTOR DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES
Y MUNICIPIOS.
Cadena original:
dc535410cbe712d6648bf01c0fdf6e53
Sello digital:
286be21765c8003c438a891d04b21b7fdaa340ff37e639ddaae0202167c491522ebbfe1aeaf68dd863ef54861da924e968492724b19f24037ba3d6e7829df0c2282791eed181cd9051
d11d104a0e99a97008c59ef13462386d92fe0e08d844ebae3fb34e7b9d90cce477e88c5a63f0faf38364a9bfd7919253e9db7c7747e8dc2d338e01ccc84d20ce4b32c3e0e45e995
0ab3230048385eae1a7c3c05ef639a39343ed8a4424eb1c93122071c2d2fda35af325d50703bd32fafa754d50033fb3a6d644c9f997abb619b20b1e97cdf341fa6ec570f20b652c39d
4c71388e9f27adffcb2e728aaf727f8596a536101309c0c9ef061fdc9667a956f9f494fc005a4

Palacio Nacional, edifico polivalente, piso 3, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06066 Tel.: 3688 1558 www.gob.mx/hacienda

Página 11 de


